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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

__Fijación de equivalencias.

1 —Las Administraciones postales fijarán las equivalencias de las 
tasas y derechos postales previstos por el Convenio y los Acuerdos, así como 
«jorecio de venta de los cupones-respuesta internacionales, previa inte- 
Ueencia con la Administración de correos suiza, a la que incumbe darlos 

conocer por medio de la Oficina Internacional. A este efecto, cada Admi
nistración deberá hacer conocer a la Administración de correos suiza el 
coeficiente de convexión del franco-oro en la moneda de su país. El mismo 
procedimiento se seguirá en caso de alteración de equivalencias.

2.—Las equivalencias o los cambios de equivalencia no podrán en
trar en vigor m is que en un día 1 de mes y, lo más pronto, quince días 
después de su notificación por la Oficina Internacional.

3 . Esta Oficina formulará una compilación indicando, para cada
país las equivalencias de las tasas y derechos, el coeficiente de conversión 
v el precio de venta de Los cupones-respuesta internacionales mencionados 
en el párrafo 1 , e informará en su caso, sobre el porcentaje del aumento o 
de la disminución de la tasa aplicada en virtud del Artículo II del Protocolo 
final del Convenio.

4.—Las fracciones monetarias que resulten del complemento de tasa 
aplicable a la correspondencia insuficientemente franqueada podrán re
dondearse por las Administraciones que las perciban. La cantidad que haya 
de añadirse por este concepto no podrá exceder del valor de 5 céntimos.

5.—Cada Administración notificará directamente a la Oficina Inter
nacional la equivalencia que fije para la indemnización prevista en el 
artículo 71 del Convenio.

Art 120.—Países alejado».
1.—Son considerados como Países alejados los Países entre los cuales 

la duración de los transportes por la vía de superficie más rápida exceda de 
10 días, asi como aquellos entre los cuales la frecuencia media de los correos 
aea inferior a dos viajes por mes.

I 2.—Están asimilados a los Países alejados, en lo que se refiere a  los 
plazos previstos por el Convenio y los Acuerdos, los Países de muy grande 
extensión o cuyas vías de comunicación, internas estén poco desarrolladas, 
pu* las cuestiones en que estos factores influyan de una manera pre
ponderante.

Art 121.—Plazo de conservación de documentos.
1.—Los documentos del servicio internacional deberán ser conserva

dos durante un período mínimo de dieciocho meses a partir del día siguien
te » la fecha a que tales documentos se refieran.

2.—Los documentos relativos a un litigio o a una reclamación debe- 
r4tt. *®r conservados hasta la liquidación del asunto. Si la Administración 
gañíante regularmente informada de las conclusiones de la encuesta 
cejare transcurrir seis meses a partir de la fecha de la comunicación sin
onnular objeciones, el asunto  se rá  considerado como liquidado.*v

Art. 122.—Direcciones telegráficas.
Adm inistraciones postales u tilizarán, p a ra  las comunicaciones 

“ "gráfica* que cam biaren en tre  sí, las siguientes «direcciones te legráficas:

&otrale8P08t&en
para los telegramas destinados a  las Administraciones

ó**)  Postbur” para los telegramas destinados a las Oficinas que fun- 
nrinJ1 c.omo oficinas de cambio y sean distintas de la oficina de correos 
pnac'P»l de la misma localidad.
oon^í ^ ^ ^ "  para los telegramas destinados a las Oficinas que fun- 

ráicinas de cambio y sean distintas de la oficina de correos 
i™*ipal de la misma localidad.

de u  direcciones telegráficas serán seguidas de la indicación
que r~™d&d de destino y, dado el caso, de cualquier otra precisión

«e estañe necesaria.

dirección telegráfica de la O f i c i n a  Internacional es “UPU-

C O N T E N I D O
Decretos N{> 37 p JOti- Febrero y  Julio de 1961.

SMnurfi d« Ootwraaclón. Justicia y SuurWtd Pobflit
Acuerno* lidien ton a Febrero S Marzo de INt.
S e c r e ta r ía  d e  E c o n o m ía  y H a c ie n d a
Acuerdos SC 3S3 al 419. tnclts  t* ,-  Junio de W82

4.—Las direcciones telegráficas indicadas en los párrafos 1 y 3 ser
virán. igualmente de firma de las comunicaciones telegráficas.

Art. 123.—Código telegráfico postal.
Las Administraciones que desearen utilizar el código telegráfico 

postal, ya sea en los dos sentidos o simplemente a la llegada, deberán ha
cerlo conocer a la Oficina Internacional que lo notificará a todas las 
Administraciones.

SEGUNDA PARTE
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ENVIOS DE 

CORRESPONDENCIA

TITILO 1

CONDICIONES DE ADMISION DE LOS OBJETOS 
DE CORRESPONDENCIA

CAPITULO I✓
DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS 

CATEGORIAS DE ENVIOS

A rt 124.—Acondicionamiento y dirección.
1 .—Las Administraciones postales deberán recomendar al público:
a) Que escriba la dirección en caracteres latinos poniéndola sobre la 

parte derecha en el sentido de la longitud, de manera que se reserve el es
pacio necesario para los sellos postales o las impresiones de franqueo y 
para las anotaciones o etiquetas de servicio;

b) Que indique en mayúsculas los nombres de la localidad y del país 
de destino;

c) Que consigne la dirección de una manera precisa y completa, a fia  
de que el curso del envío y su entrega al destina rio puedan tener lugar 
sin indagaciones;

d) Que aplique los sellos postales o las marcas de franqueo en el 
ángulo sivperior derecho del lado de la dirección;

e) Que indique el nombre y domicilio del remitente, ya sea en el lado 
izquierdo del anverso y de manera que no se perjudique a la claridad de la 
dirección ni a las anotaciones o etiquetas de servicio, ya sea en el reverso,

f ) Que acondicione sólidamente los envíos, especialmente si están des
tinados a Países alejados;

g) Que añada la palabra “Lettre” en el lado de la dirección de las 
cartas que, a causa de su volumen o acondicionamiento, pudieran ser toma
das por otra clase de envíos;

h) En lo que concierne a los envíos expedidos con tarifa reducida, que 
indique, por medio de menciones tales como “papiers D’affaires”, “Impri- 
més”, “Imprimes a  taxe réduite” , “Echantillons", etc., la categoría a que 
pertenezcan.

2.—No se admitirá ninguna clase de envíos en que el espacio reservado 
para la dirección haya sido dividido total o parcialmente en varias casillas 
destinadas a inscribir direcciones sucesivas.

3.—Los sellos no postales y las viñetas de beneficencia u otras suscep
tibles de confundirse con les sellos postales no podrán adherirse del lado 
de la dirección. La misma disposición se aplicará a las marcas de sellos 
que puedan confundirse con las de franqueo.

Art. 125.—Envíos dirigidos a lista de correos».

La dirección de los envíos dirigidos a lista de correos deberá indicar 
el nombre del destinatario. No se admitirá en estos envíos el uso de inicia* 
les, cifras, simples nombres de pila, apellidos supuestos o signos conven
cionales de ninguna clase.
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Art. 126.—Envíos bajo sobre con ventana transparente.
1.—Los envíos bajo sobre con ventana transparente destinada a la 

dirección se admitirán a condición de que la Administración de origen se 
reserve el derecho de rehusar cualquier envío cuya dirección sea poco 
legible a través de la ventana o si otras indicaciones visibles a  través de la 
ventana, perjudican la claridad de la dirección.

2.—Los envíos bajo sobre con ventana transparente destinada a la 
dirección no serán admitidos si esa ventana no estuviera dispuesta p a ra 
lelamente a la mayor dimensión, de manera que la dirección del destinata
rio aparezca en el mismo sentido y permita estampar el sello de fecha sin 
dificultad.

3.—No se admitirán los envíos bajo sobre completamente transparente 
o con ventana abierta.

Art. 127.—Envíos expedidos en franquicia postal.

1 .—Los envíos del servicio postal expedidos en franquicia de porte 
deberán llevar, en el ángulo superior izquierdo del anverso, la mención 
“SERVICE DES PUSTES” o una mención análoga.

2.—Los envíos que gocen de la franquicia postal prevista en el artícu
lo 39, párrafo 1 a 3, del Convenio, así como las fórmulas que a ellos se refie
ran, deberán llevar una de las menciones “Service des prisonniers de guerre”
o “Service des internés”.

3.—Las indicaciones previstas en los párrafos 1 y 2 podrán ir seguidas 
de una traducción en otro idioma.

Art. 128.—Envíos sometidos a la intervención aduanera.

1 .—Los envíos que deban ser sometidos a la intervención aduanera 
llevarán en el anverso una etiqueta verde conforme al modelo C-l adjunto. 
En lo que concierne a los pequeños paquetes, la aplicación de esta etiqueta 
será obligatoria en todos los casos.

2.—Si la Administración del País de destino lo exige, o si el expedidor 
lo prefiere, los envíos aludidos en el párrafo 1 irán acompañados, además, de 
declaraciones de aduana por separado, conforme al Modelo C-2 adjunto y 
en el número prescrito; estas declaraciones se sujetarán exteriormente al 
envío de una manera sólida por medio de un cruzado de bram ante o se 
incluirán dentro del mismo envío. En este caso, sólo se aplicará sobre 
el envío la parte superior de la etiqueta C-l.

3.—La falta de la etiqueta C-l no podrá ocasionar, en ningún caso, 
la devolución a la oficina de origen de los envíos de impresos, de sueros, 
de vacunas, de materias biológicas perecederas así como envíos de medica
mentos de urgente necesidad y de difícil adquisición.

4.—Las Administraciones postales no asumirán responsabilidad algu
na en lo que concierne a las declaraciones de aduana, cualquiera sea la fo r
ma en que se hagan.

5.—El contenido del envío deberá ser detalladamente indicado en la 
declaración de aduanas. No se admitirán menciones de carácter general.

Art. 129.—Envíos francos de derechos.

1 .—Los envíos que hayan de ser entregados a los destinatarios fran 
cos de todo derecho deberán llevar, en el anverso, en caracteres bien 
visibles,, el encabezamiento “Franc de droits” o una mención análoga en el 
idioma del país de origen. Estos envíos estarán provistos, del lado de la 
dirección de una etiqueta de color amarillo que tenga, asimismo, en carac
teres bien visibles, la indicación “Franc de droits".

2.—Todo envío expedido franco de derechos se acompañará de un 
boletín de franqueo conforme al modelo C-3 adjunto, confeccionado en pa
pel amarillo, el Remitente del envío y —siempre que se tra te  de indicacio
nes relativas al servicio postal— la Oficina expedidora completará el texto 
del boletín de franqueo en el anverso, del lado derecho de las partes A. y B. 
Las inscripciones del remitente podrán ser efectuadas con ayuda de papel 
carbónico. El texto deberá llevar el compromiso previsto en el artículo 65, 
párrafo 2 del Convenio. El boletín de franqueo debidamente completado 
se atará sólidamente al envío.

3.—Cuando el remitente solicite, posteriormente a la imposición, que 
el envío se entregue franco de derechos, se procederá de la m anera si
guiente:

a) Si la petición ha de transmitirse por vía postal, la oficina de origen 
lo advertirá a la oficina destinaría por una nota explicativa. La misma con 
el franqueo que represente la tasa debida será transmitida bajo certifica
ción a la oficina destinataria., acompañada de un boletín de franqueo debi
damente llenado. Si la transmisión tiene lugar por vía aérea, la sobretasa 
figurará igualmente en la nota explicativa. La oficina destinataria fijará  
sobre el envío la etiqueta prevista en el párrafo 1 ;

b) Si la petición ha de transmitirse por vía telegráfica, la oficina de 
origen advertirá por vía telegráfica a la oficina destinataria y le comuni
cará al mismo tiempo las indicaciones relativas al depósito del envío. La 
oficina de destino redactará de oficio un folletín de franqueo.

(Continuará)

DECRETA:

Artículo l"—Ampliar el Renglón siguiente, en el Presupuesto 
de Egresos e Ingresos vigente: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
C A P IT U L O  I I  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

2.—Mejoras Permanentes 

CARRETERAS, PUERTOS Y AEROPUERTOS, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS 

4.—Mejoramiento y Pavimentación Carretera del Norte .... L 25.000JQ 

Artículo 2o—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General fe 
Egresos e Ingresos vigente: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
C A P IT U L O  I I I  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

2.—Mejoras Permanentes 
CARRETERAS, PUERTOS Y AEROPUERTOS, ADICIONES Y 

REPARACIONES EXTRAORDINARIAS 
092-1-111-551 x 27 Terminación Carretera de La Paz-Villa 

de San A ntonio   L28.56&M 

Artículo 3o—La ampliación y creación anteriores, se transfieren de la 
siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
gente: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
C A P IT U L O  I I I  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

2.—Mejoras Permanentes 
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS
2.—Edificio del Taller de San Pedro S u la .............................  L25.008É 

CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS, ADI
CIONES Y REPARACIONES EXTRAOR

DINARIAS 
10.—Construcción Puente Humuya, sobre la Carretera La Paz- 

Villa de San Antonio (Por Licitación y Contrato)   18.58MI
I

23.—Construcción Puente Río Tinto, sobre la Carretera Ca- 
tacamas-Valencia, Departamento de Olancho . .. lQ.OQQj

S U M A ............................................................... L53ffgj

Artículo 4"—El presente decreto entrará en vigencia desde d  dfa ^ 
su publicación en el periódico oficial “La Gaceta”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucig®  ̂
D. C., a  los treinta y un días del mes de julio de mil novecientos sefl«^J 
dos.

M o d e st o  R o d a s  A lv a ra d o  h.,
Presidente.

T. D a n ilo  P aredes, Abraham  Zúniga Bfl*
S ecre tario . Secretario-

Ai Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1962.

R. VILLEDA MORAI* 

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Haciend*»

Jorge Bueso Artos-
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P O D E R  E J E C U T I V O
Gsbemación, Justicia y Seguridad Púttca

A D M IN ISTR A C IO N  DEL D O C T O R  R A M O N  VILLEDA M O R A L E S

. . . .  Lic. Ramón Valladares h.
S u b s e c r e ta r io .  Lic. V irg i lio  J o y a  M o n e a d a

A C U E R D O S

¡g de Febrero de 1962  

íí* 454 —Nombrar Soldado de la 
Gotanactfn Política de Lempira,

I  I b « n o  ^

qqj __i* Prom over al ciudadano 
Humberto González, de con- 

afrít¡ D epartam ento  de Secre- 
*ZL *  la Proveeduría General de 
^República, *  d e  R ecf ^ o r ,
KBtflmdor y D espachador, del De
partamento de Almacén.

2> Nombrar al ciudadano Nery 
David P a ^ a  C-, Conserje del De- 
-ertamento de Secretaria, de la 
jgisma Dependencia, en sustitución 

j or&e Humberto González, que 
pasa a otro puesto.

j) j e  m&rzo de 1962

^  456.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer matrirno- 

'#io civil, a Rolando H. Martínez 
y Georgina Lanza, vecinos de Tru 

-jfllo, Colón.

N* 457.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Salomón Pleitez y 
Sena Trinidad Peña, vecinos de 
1a Labor, Ocotepeque.

al ciudadano Samuel €n
sustitución de Carlos M ateo Bo- 
badillá, quien renunció.

N ’ 455.—Nombrar Sub-Delegados de la Guardia Civil en distintos lugares de 

la República, en la forma siguiente:

SAN Jl'AJV DE CÍU.4RIZAMA, OLAXCHO 

ALTAS BAJAS

Ju an  Pagoeda Sub-Delegado en ver de Sabino Valdes M unguía

VICTORIA, TORO 

Croa Sub-Delegado en vez de Lorenzo Galo M atam oros

LA MASICA, ATLANTIDA 

Ju an  Siliézar Sub-Delegado en vez de Antonio Mayorquln

ÍT 458—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Herbert Anthony 
Colé y Jeannete Murillo, vecinos de 
Tela, Atlántida.

N* 450.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Andy Colé Valle 
y Georgina Angelí Pagán, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N* 460.—Dispensar la  publica
nte de edictos para contraer ma>- 
trimonio civil,  ̂ a Antonio Ramón 
IM r y Xiomara Alvarado Suazo, 
itdnos de Pespire, Choluteca.

N* 461.—Dispensar la  publica
d a  de edictos para contraer ma
trimonio civil a Coronado Girón y 
Bwesta García, vecinos de Progre
so, Yoro.

N* 462.—Dispensar la  publica- 
e5*n de edictos para contraer ma
trimonio civil a Rolando Henriquez 

y Blanca Lidia Martínez 
^^dor, vecinos de Tegucigalpa,

N* 483.—Dispensar la* publica- 
*** de edictos para contraer ma- 
Wmonto civil a José Francisco Gó- 
“̂ V aU ejo y Zoila Eneida Her- 
I™1**  Antúnez, vecinos de Tegu- 
««alpa, D. C.

* ** toarzo de 1962

^ —Nombrar Asesor de la  
Técnica de C asa P resi- 

7* ^ .  «1 ciudadano Carlos A drián 
«tt sustitución de F er- 

**** Wneda ligarte.

r  la publicación 
Pw» contraer m atrim a- 

4 Catalino Reyes y

Fredesminda Jiménez Rivera, veci
nos de La Libertad, Comayagua.

N ’ 466.—Diepensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil, a Horacio Reyes y Elsa 
Rosa Jiménez, vecinos de La Liber
tad, Comay agua.

N® 467.—Dispensar la publicación 
de edictos para  contraer matrimo
nio civil a Gonzalo Paz Casco y 
Hortensia Mejía Batres, vecinos 
do la Ceiba, Atlántida.

N’ 468.—Nombrar el Resguardo 
del Ferrocarril Nacional de Hondu
ras, ad-honorem, en la forma si
guiente:

Froilán Turcios Lagos, Jefe; 
Bonifacio Z. Pérez, Oficial; Eulalio 
Canales Turcios, Oficial; y  los 
soldados: Anastacio Cruz Ponce, 
Pedro Zamora Gómez, Ramón Za
pata  Rivera, AnibaJ Zaldivar Guz
mán, Magín Pérez Rodríguez, Fe
liciano López Larios, Ambrocio 
Mejía Lara, Carlos López Ramos, 
Margarito Pérez H., Inés Rápalo, 
Héctor Pérez Sauceda, Roberto 
Torres Donaire, Julián López H., 
Ignacio Rivera, Pablo Villanueva, 
Heriberto Romero, Luis Pozas Vi
llanueva, Abel Moreno, Miguel A. 
Portillo, Otilio Madrid Barahona, 
Francisco Morel García, Santos 
Andrade, Miguel Santos y Juan 
Cardona.

N® 469.—Nombrar Cabo del 
Presidio de San Pedro Sula, al 
ciudadano Isaac Méndez, en sustitu
ción de Antonio Leiva Ventura.

N® 470.—Nombrar portero de la 
Gobernación Política de Islas de la 
Bahía, al ciudadano Edgard Bo- 
dden. en sustitución de Orman 
Webster.

471.—Nombrar soldado de la 
Gobernación Política de la Paz, al 
ciudadano Rafael Bulnes Galeano, 
en sustitución de Pedro Mejía C,, 
quien renunció.

I  IOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a  loe concesiona 

ríos y °  *ua representante*. au* 

p a ra  la  pronta tram itación de  la? 

solicitudes de  libre registro . cju*

presenten  a  este  Ministerio, deber- 

c itar el decreto  correspondiente > 

determ inar con toda c laridad  Ioí

servicios y  dem ás im puestos a  q u *

estén  obligados a  pag a r cd Estad c

conformes a  su  concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 
Pública» y  Comunicaciones.

N* 472. Nombrar Guardia del 
presidio de San Pedro Sula, al ciu
dadano Jorge Amaya Chinchilla, en 
sustitución de Narciso ‘ Vásquez 
Casco.

N* 473.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil a José Cubas Gross y Gra
ciela Padilla Castro, vecinos de 
Tegucigalpa D. C.

N® 474.—Dispensar la publicación 
de edictos para  contraer m atrim o
nio civil a Trinidad López Flores y 
Ana Bertina Coello López, vecinos 
de El Porvenir, Francisco Morazán.

N® 475.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Luis Valdez y María 
Olimpia Zavala, vecinos de Orica, 
Francisco Morazán.
3 de marzo de 1962

N* 476.—Dispensar le publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil a Mauro Antúnez R. y 
Ramona A rgueta Rivas, vecinos de 
Yocón, Olancho.

N® 477.—-Nombrar miembros de 
la  Guardia Civil en la form a si
guiente:

SAN MANUEL, LEMPIRA f
Isaías Mejía López, Esteban 

Cartagena, José Santos Mejía e 
Ignacio López Mateo, guardias.

N® 478.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Melton Bardales 
M artínez y Estilita Cano, vecinos 
de Olanchito, Toro.

N® 479.—Nombrar Inspector de 
la  Gobernación Política del Depar
tam ento de Ihtibucá, al ciudadano 
Santiago Rivera Enamorado, en 
sustitución de José Pablo Ponce 
Medina, quien renunció.

N* 480.—Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del De
partam ento de Ihtibucá, a los ciu
dadanos Hermógenes Lorenzo y 
Elíseo Domínguez, en sustitución 
de Miguel Angel Reyes Villanueva 
y TSmilio Martínez, respectiva
mente.

N* 481.—Nombrar Conserje de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Intibucá, al ciudadano 
Martín Sánchez, en sustitución de 
Francisco González, quien renun
ció.

N* 482.—N om brar Cabo y Guar
dias dei Presidio de Santa Bárbara, 
en la  forma siguiente:

ALTAS:

Cabo: Jesús Fernández Bañe- 
gas; Guardias: Vicente Perdomo, 
Napoleón Pineda, José Guevara y 
Luis Alonso ValIeciUo.

BAJAS:

Cabo: Carlos Bonilla; Guardias: 
Jesús Fernández B., David Torres, 
Salomón Izaguirre y Miguel Angel 
López.

N® 483.—H acer los siguientes 
Ascensos en el Resguardo de la 
Penitenciaría Central, en la forrr- • 
siguiente: Ascender al C3bo José 
M aría López García, a Sargento, 
en vez de Esteban Gómez Men
doza.

Ascender al Guardia J<osé Mer
cedes Martínez, a  Cabo, en vez 
de José María López G.

Ascender al Guardia Saíiti? ge 
Hernández Díaz, a  Cabr, en vez 
de Raúl Sánchez Matamoros)

N’ 484.—-Nombrar Sargento y 
Guardias del Resguardo de la Pe
nitenciaría, a los ciudadanos si
guientes :

ALTAS:

Sargento: Victoriano Ramírez 
H.; Guardias: Guadalupe Coello C , 
Leónidas Espinal, Alberto Benítez, 
Encamación Paguada y P-, F ran
cisco López S., Marcelino Baraho
na E., Favio Alvarado Munguía, 
Celestino Cano H., José Esteban 
Medina, Dolores H errera, Maria
no Hernández, Macario Silva He
rrera, Elias Izaguirre, Benito R a
fael Midence A-, Alejandro A. Sán

chez H., José de J. Carrasco M., 
Carlos Hugo Rodríguez, Antonio 
A. Barahona M., Amílcar Morales 
Barahona y  Lisandro Deras B.

B A JA S :

Sargento: Modesto Castillo G.; 
Guardias: Julio César Flores, Ba
silio Avila Cruz, Celso Zerón M ar
tínez, Eligió Gómez González, Lino 
Hernández Alvarado, Juan José 
Vásquez, José Adalberto Munguía 
M., Jacinto Blandín, Cecilio More
no Alvarado, Eusebio Sánchez D., 
Andrés Sabillón, Lorenzo Méndez y 
Méndez, Florencio Flores, Maxi
mino Gómez H., Francisco Gon
zález, Santiago Hernández, Lucas 
Munguía García A., José Mercedes 
Martínez, Román Gómez, Pedro 
López y Víctor Manuel Centeno.

5 de marzo de 1962

N® 485.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Saúl Tejeda y 
Magdalena Murillo Reyes, vecinos 
de El Rosario, Olancho.

N® 486.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Maximino Medra- 
no y M artha Adilia Ponce Núñez, 
vecinos de Choluteca.

6 de marzo de 1962

N® 487.—Nombrar Sub-Delegado 
de la  Guardia Civil en Azacualpa, 
Departamentó  de Olancho, al ciu
dadano Pascual Martínez Mejia, 
en sustitución de Clemente Ro • 
dríguez.

N® 488.—Ascender a Oficial Téc
nico Tercero de la Sección de Dac
tiloscopia' de la Policía de Segu
ridad, al ciudadano Daniel Sán
chez, en sustitución de Federico 
Boquín, quien renunció.

N® 489.—Hacer las siguientes transferencias en la Guardia Civil, así: 

COMANDANCIA DE TRANSITO 

DE LA ZONA N* 1

Camilo V argas 

Faustino Velásquez V. 

Andrés Lorenzo A lvarado 

Carlos A rturo M artínez

Arturo Romero Zelaya

G uardias:

Gdia. en vez de

D E IA  ZONA N* S 

GáUu ea ve» de

Roberto O rtiz P .

Vicente López V.

Saúl T om a T.

José de la  Cruz Casco

Dagoberto Mayorgs.

{Comtimuará)
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Economía y Hacienda

Acuerdo V ’ 39̂ >

Tegucigalpa, D. C.. 2 de junio de
En cumplimiento a lo? Artículos 38. 39 y 40 de tas Disposicio

nes General**? dt4 Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República.
ACUERDA:

1"—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Eje
cutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al me* de 
junio en curso, en la forma que a continuación se detalla:
PODER LEGISLATIVO
Congreso Ñacional............................................... * ■ ■ • • L 72.S6S.27
Contraloría General de la República ........................  50.000.00
PODER EJECUTIVO
Ramo de Gobernación ..................................................  233.375.71
Hamo de Justicia..........................................................  100.666.62
Ramo de Relaciones Exteriores ................................  181.996.31
Ramo de Defensa y Seguridad Pública............ .........  815.573.66
Ramo d« Educación Pública ......................................  1.009.532.20
Ramo de Economía y Hacienda ..............................  430.177.70
Ramo de Crédito P úblico ....................... ...................  546.803,27
Servicios en Puertos, Aeropuertos y A duanas..........  40.452.31
Procuraduría General de la República......................  3.189.98
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ..........  966.278.58
Ramo de Salud Pública ..........................................  349.709.52
Ramo de Asistencia Social ........................................  251.006.25
Ramo de Trabajo y Previsión S ocial..........................  80.873.65
Ramo de Recurro* Naturales ......................................  306.308.55
Dirección Genera) He Correos....................................  92.079.80
Dirección General cíe Comunicaciones Elééctricas . .  185.999.10 
Transferencias a Establee. Gub. Autónomos v Semi*

Autónomos ............................................................. 467.323.20
Pensiones y Jubilaciones..............................................  91.071.36
PODER JUDICIAL .............. ........................................ 124.799.95

SUMA ..............................................  L 6.400.085.99

2̂ —-Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General di* la República, tomen nota del presente acuerdo.—Comu- 

.uíquse.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 394
Tegucigalpa. D. C.. 3 de junio 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
mresntada por el señor Arnold 
Wartell, vecino de este Distrito 
Central, en representación del se* 
■fior Ernesto Fiallos Fonseca, ve
cino de Yutearán, departamento 
•de El Paraíso, contraída a pedir la 
-devolución de (L 35.00) treinta 
y  cinco lempira# No/100, paga
dos demás por concepto de im
puesto de matrícula de un vehícu
lo de su propiedad marca Willys.

Resulta: Que el peticionario 
presento con su solicitud el Re
cibo Talonario V' 109809 de ma
yo 5 de! año en curso, con el 
•cual acredita que enteró en la Ad
ministración de Rentas de Yus
carán. la suma de L 55.00.

Acuerdo N° 396
Tegucigalpa. D. C.. 3 de junio 

de 1959- 
El Presidente de !a República

A C U E R D A :

Nombrar al señor Arturo Mar
tínez Manueles, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del De
partamento de La Paz, en sustitu
ción del señor Daniel Medina Flo
res, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresóse e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a t . e s .

EJ Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias,

5 años de uso o más. El señor 
Fiallos Fonseca, pagó en la Ad
ministración de Rentas de Yus
carán el 5 de mayo del presente 
año según Talonario N“ 109809, 
la cantidad de L 55.00 por el im
puesto de tráfico del vehículo en 
referencia, para el año de 1959, 
habiendo haber pagado por dicho 
impuesto la cantidad de L 15.00 
por consiguiente pagó demás la 
cantidad de L 35.00. la cual pue
de ser devuelta” .

Considerando: Que de confor
midad con eí informe rendido 
por la Auditoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Acuerdo 399
Tegucigalpa. D. C.. i  de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:

1’*-—Nombrar Gobernador Pro
pietario ,por .Honduras, en el Fon
do Monetario Internacional, al 
Licenciado don Jorge Bueso Arias, 
Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda, 
en sustitución del Perito Mercan
til don Fernando Villar, a partir 
de esta fecha; y,

2“—Que la Secretaría de Rela
ciones Exteriores extienda al nom
brado las credenciales de estilo.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . •

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueno Arias.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Auditoría 
General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que rindie
ra su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: ‘‘Que se de
vuelva ai interesado ía cantidad 
de L 35.00. pagada demás por el 
impuesto de tráfico de un carro 
marca Willvs. serie N° 16822, mo
tor 4-W*15584. tipo carmelita. El 
vehículo en referencia está com
prendido en el incido 2-m del Re
glamento del Decreto Legislativo 
IV* 3 de 20 de febrero de 1958,
o  sea que paga e| 30rrde la ta
rifa completa para \ehít-ulo« d^j

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Ernesto Fiallos Fonseca. ve
cino de Yuscarán, departamento 
de El Paraíso, o a »u representan
te legal la suma de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras No/100, 
de que se ha hecho mérito, debien
do afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con 
su in g r e s o .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Acuerdo N° 397
Tegucigalpa, D. C.. 3 de junio 

de 1959.

F.l Presidente de República 

ACUERDA:

Promover al señor Diógcnes Ze- 
laya, del cargo de Asistente, a Je
fe de la Sección de Solicitudes de 
Protección Industrial y Análisis 
jíe Exenciones y Franquicias, de
pendiente de la Dirección General 
de Economía y Comercio, quien 
devengará el sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de so 
nuevo cargo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despacho;: de Economía v Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo !N> 398
Tegucigalpa. D. C.r 4 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

I o—Nombrar al Licenciado Ce
cilio Zelaya Lozano, Representan
te de Hondura# al II Seminario 
sobre Cuentas Nacionales que e 
celebrará en Río de Janeiro. Bra- 
celebrará en Río de Janeir, Bra- 
zil, del 11 al 26 de junio corrien
te, bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas y el Gobierno del 
Brazil; y,

2U—Hacer de conocimiento de 
la Secretaría de Reí aciones Exte
riores el presente acuerdo para 
que extienda al nombrado la cre
dencial de estilo.—Comuniqúese.

R. V i l i .ed a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 400

Tegucigalpa. D. C.. 4 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

1"—Nombrar para el desempe
ño de Io§ cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
Departamento de Lempira, a las 
personas que a continuación se 
detallan:

José Fajardo, Guarda, en susti
tución del señor Benjamín Gómez
C., que pasa a otro puesto.

Benjamín Gómez Castillo, Agen
te ¿e Especies Fiscales, en Eran- 
dique. en lugar del señor Lucio 
Reyes, que renunció; y,

2°—Los nombrados devengarán 
el suedo que asigna el Presupues
to Genera] de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho^ de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Añas.

su inform e, y esta to há, , 
siguiente form a: “Vist* 
tud  de devolución p re s e n té  
esa Secretaria de Utado p* J  
señor Eduardo Talavera w 
la cual pide le se* d ey * ¿?  
cantidad de L 20.00 pagafci» 
más por el impuesto de tráfi* 
de autovehiculos. cor>r y ^ >  
al año de 1959, de un 
ca “Pontiac \  tipo turismo 2 “ 
para  1959. P-3689. El 
lonario N* 92026 de la 
General de la R e p ú b lic a ,  

do el 24 de febrero del ptt* i 
año, el señorTalavera W. ptaji, 
cantidad de L 80 .0 t debiemfe^ 
ber pagado p o r dicho impo&fe^ 
cantidad de L 60.00, por 
guíente esta Auditoría Genen]* 
de opinión de que se den»W»U 
cantidad de L 20.00".

Considerando: Que de 
midad con el informe rendido par 
la Auditoría General de Ad** 
y Tributaciones indirectas, ts ̂  
cedente acceder a lo pedido

Por tanto: e| Presidente fc k 
República.

ACUERDA:

Que_ por la Tesorería Geneul 
de la República, se devuelva «1». 
ñor Eduardo Talavera "W., de *4  
Distrito Central, la suma de .... 
ÍL 20.00) veinte lempiras No/l¿| 
de que se ha hecho toérita, fe 
biendo afectar con esta dewb- 
ción ta misma cuenta que se afei
tó con su ingreso.—Comunique*,

R. V illed a  Morales.

Eí Secretario de Estado a  )■ 
Despacho? de Economía y & 
cienda.

Jorge Bueso An».

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso A rías.

Acuerdo Ne 401
Tegucigalpa. D. C., 4 de junio 

de 1959

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Eduardo 
Talavera "W., de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir la devolu
ción de (L 20.00) veinte lempiras 
No/100, pagados demás por con
cepto de impuesto de tráfico de 
autovehículos correspondiente al 
año de 1959.

Resulta: Que ei peticionario 
presentó con su solicitud el Re
cibo Talonario N® 92026 de 24 
de febrero del año en curso, con 
el cual acredita que enteró en la 
Tesorería General de la Repúbli
ca. la suma de L 80.00

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirecta;, para que rindiera

Acuerdo N* 402
Tegucigalpa. D. C. 4 de ¡m 

de 1959.

El Presidente de la Repútf 
a c u e r d a :

Nombrar aJ señor Eufcnm 
Martínez Fiallos, Conseije 
Administración de Rentas J 
parlamento de La Paz, m *  
tución del señor Abeline láf 
y López, que renunció. ^

El nombrado devengará d p 
do que asigne el Presupueste í 
neral de Egresos e Ingres» ' 
gente, a partir de la fecha e*l 
tome posesión de 9U cargo-—í  
muníquese.

R. V il l e d a  MoraiA

K| Secretario de Estado <* I 
Despachos de Economía 7 ® 
cienda.

Jorge Bueso A**

Acuerdo N* 403
Tegucigalpa, D. C., 5 de jp  

de 1959.
Vista para resolver la 

presentada por el señor 
Planas, en representación d®* 
ñof Calixto Aquiles May**»** 
te Distrito Central, coptt* ^  
pedir la de\oIución (L 
cincuenta lempiras No/HH ^  
pagó demás en la Tesoref**®  ̂
ra de !a República, el 16 df
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- «i cano- seg™ recibo 
. r 

y T nbo tacio - 
para que rindiera

■O ésta lo hizo en la
«. informe» y c 

ate fo««:
ésta lo nizo en 

“Que se devuel-
ía cantidad de

v $ ío í^**6*a é̂mis ^°r eI
tráfico de* * J tráfico de un carro mar- 

^ | * N% 79m M .252% 35 .
V. T ,rt to jo  placa p ara  1959 r  - 
* £ '  B  sr8or Aquil~ M .ves 
“ * u  Tesorería G eneral de 
F*f? ,* A e] 16 de los corrien-

£ W í*-*  * """i?£&u * 1 r  rítiwÉsto de tráfico del vehículo 
^rfneneia. debiendo haber pa- 
Z fo  por dicho impuesto la can- 
S u  Z  L 112.50. c o r r e s p o n d i e n t e  
, los meses de abril a diciembre,
oor constañente. »a*° deD,as /
Sntidad d e l;37.50. la cual puede 
ser devuelta”.

Considerando: Que de confor
m ad con el inform e rendido por 
T* Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es p ro 
cedente acceder a la devolución
fe’L 37.50,

Por tanto: el Presidente de la
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
ttáor Calixto Aquiles Mayes, de 
egte Distrito Central, o a su re
presentante legal, la suma d e -----
(L 37.50), treinta y siete lempi
ras, cincuenta centavos, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho$ de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hits so A rías.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
na y Tributaciones Indirectas, pa
ra que opinara al respecto, y és
ta se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde a la peticionaria.

Considerando: Que de confor
midad coh los informes rendidos 
por ej Administrador de Aduanas 
de Amapala, la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi- 
rectas y la Sección 4.13 del Có
digo de Aduanas vigente, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por Ja Tesorería General 
de la República, se devuelva a 
la Casa Rafael Quán, del comer
cio de esta plaza, o a su repre
sentante legal, la suma de . . . .  
(L 817.94) ochocientos diecisiete 
lempiras, noventa y cuatro centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 405

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por la Empresa Nacio
nal de Transportes, S. A., en re
presentación del señor Jacobo Za- 
blah, comerciante, de esta plaza, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 20.00) veinte lempiras, 
JVo./lOO, pagados demás en la 
Aduana de Amapala, cuando can
celó la Póliza N° 185, de 13 de 
abril del ano en curso.

^eñor Jacobo Zablah. de este Dis
trito Central o a su representante 
legal, la suma de (L 20.00) %’ein- 
te lempiras No/100, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó ron su in
greso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Rueso Aria*.

Acuerdo N7|? 406
Tegucigalpa. D. C.. 5 de junio 

de 1959.

I Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Jorge Alberto 
Rodríguez L., Inspector de Fábri
ca en la Sección de Auditoría de 
Impuestos sobre Producción, Co
mercio Interno y Consumo, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, en sustitución del señor Gus
tavo Hernández Aguilera, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Decreto N" 11 
emitido en Consejo de Ministros 
el 26 de enero de este año a par
tir del 1" del mes de junio en 
curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bus so Arias.

Gamundi, Agente Aduanero, en j Puerto Cortés, para que rindiera 
represen alción de Honduras P in e > s u  informe, y  ésta lo hilo en la 

de La Paz, c o n t r a í d a  siguiente forma: “Examinando los

Acuerdo N" 404
Tegucigalpa, D. C., 5 de jumo 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por la Empresa Nació 
Mi de Transportes, S. A., en re
presentación de la Casa Rafael 
Quan, de* comercio de esta pla- 

contraída a pedir la devo- 
ücion de (L 817.94) ochocientos 
diecisiete lempira^ noventa y cua
tro centavos, pagados demás en la 
Aduana de Amapala. cuando can* 
««o la Póliza B-19-4-9/62. el 

de abril del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici- 
l“d fue remitida a la Aduana de 
. Pala, para que rindiera su 
■atóme, y ésta lo hizo en la si
e n te  forma: “Que efectivamen- 
* P°r un error involuntario se afo- 
*o indebidamente el salmón, a ra- 

L 1.50 el kilo bruto, va que 
m dicho artículo
u f  !°? ^ d o s  Unidos de Nor- 

esl^ amparado en el 
¿Ll* j ^^tente en nuestro país. 
I  0 ^  ^forado a razón de. 
la «i  ̂ bruto, razón por 
t  Una diferencia de .
ti» 1 i °r taníf>- ** de jusú- 

‘a devolución d , Ja cantidad 
^ d o n ad a .”

Lumber C
a pedir la devolución de ..........
(L 64.20) sesenta y cuatro lempi
ras veinte centavos, pagados de
más en la Aduana de Toncontín, 
cuando canceló la Póliza N° 699 
el 19 de marzo <tel año en curso.

Resulla: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N“ 699 y Copia 
N* 556.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentag de Francisco Mo
razán. para que rindiera su infor
me. y ésta lo hizo en la siguiente 
forma; “Esta Contaduría Vista es
tá conforme con lo que el peti
cionario ha reclamado en virtud 
de lo manifestado en la anterior 
solicitud, por tanto esta Contadu
ría pide se verifique la devolu
ción de conformidad con lo es
tablecido en el Código y Regla
mento vigente”.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de, confor
midad con los informes rendidos 
por el Adminsitrador de Rentas 
de Francisco Morazán, la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vi
gente. es procedente acceder a !o 
pedido.

Por tanto: e| Presidente de 
República.

Acuerdo N9 407

la

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA .*

Resultar Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “Que la devolu
ción solicitada por los señores 
Empresa Nacional de Transpor
tes, S. A., en representación del 
<eñor Zablah, por L 20.00 por 
error de suma en la Póliza Nrt 185. 
es justa y correcta” .

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho co
rresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduanas 
de Amapala, la Dirección Gene-I^^V*1' 
ral de Aduanas y Tributaciones Cl 
Indirectas y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva al

I o--Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
Departamento de Cortés, a las per
sonas siguientes:

a c u e r d a :

Suyapa Tomé Madrid, Mecanó
grafa de la Sección de Contabili
dad, en sustitución de ta Señorita 
Sofía Muñoz, que renunció.

Kensy E. Zúniga, Mecanógrafa, 
de la Sección de Contabilidad, en 
lugar de la Señorita Delmy Ve- 
lásquez Villibord, que renunció, y;

2o—Las nombradas devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en los 
Despacho? de Economía y Ha-

Jorge Rué so Arias.

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Honduras Pine Lumber O , de La 
Paz, o a su representante legal, 
la suma de /L 64.20) sesenta y 
cuatro lempiras veinte centavos, 
de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Añas.

motivos que exponen los Agente» 
Aduaneros Leví Guzmán & Cía., 
en representación de la firma co 
mercial Rivera & C9, para que le 
sean devueltos L 793.43 pagados- 
por cálculo indebido de almace 
naje al ser liquidada la Póliza 
N° 987.

Resulta: Que basándonos como 
es de rigor en la fecha de cance
lación consignada por el Almacén 
de Aduana, procedimos a la liqui
dación de la ya referida póliza 
sin advertir por la brevedad del 
trabajo que la fecha de cancela' 
ción anotada en la póliza estaba 
errada, ya que e\ barco arribó- 
con fecha posterior, hechos cons
tatados en los libros de la Ofici
na del Almacén de Aduana, pre- 
via la formulación del presente 
informe. Apoyado en motivo» jus
tos y comprobados estimo que el 
reclamo de devolución, es pro
cedente.

Resulta*. Que \a anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Aduana» 
y Tributaciones Indirectas para- 
gue opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendido» 
por e! Adminsitrador de Puerto 
Cortés, la Dirección General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec
tas y la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas vigente, es proceden
te acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Casa Rivera & Cía., de este Dis
trito Central, o a su representante 
legal, la suma de (L 793.43) , se
tecientos noventa y tres lempiras 
cuarenta y tres centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.™Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l k s .

Acuerdo Nn 408
Tegucigalpa. D. C., 5 de junio 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por el señor Juan R-

Acuerdo N- 409
Tegucigalpa. D. C., 5 de junio 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por los señores Leví 
Guzmán y Cía.. S. de R. L., en 
representación de la Casa Rivera 
& Cía., del comercio de esta pla
za. contraída a pedir la devolu
ción de (L 793.43) setecientos 
noventa y tres lempiras, cuarenta 
y tres centavos, pagados demás 
por concepto de almacenaje, en la 
Aduana de Puerto Cortés, cuando 
canceló la Póliza N! 987 el 24 de 
marzo del año en curso.

Ej Secretario de Estado en lo» 
Despacho^ de Economía y Ha- 
¡ cienda,

Jorge Bm'so Arias.

Acuerdo N9 410
Tegucigalpa. D. C , 8 de junio- 

de 1959.
EJ Presídenle de !a Repúbfic?

acuerda:

Autorizar al Secretario de Es
tado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, para que celebre 
un contrato con el Banco Central 
de Honduras, a efecto de que esta 
institución se haga cargo de la 
edición, fabricación, emisión, cus
todia y distribución de especies 
fiscales, con exclusión de aquellas 
que por su naturaleza, como pól
vora, alcohol y similares, no pue
dan ser manejadas por el Banco. 
—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .Resulta: Que !a anterior solici
tud viene acompañada de una cí - , ■ , F . , ,
pia de U Póliza N° 987. n  h| ^ reta^ °  t íta ,do enF Despachos de kconomía y Ha-

Resulta: Que la anterior solici- cienda,
tud fue remitida a la Aduana del ' f ° rge Bueso Arias.
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Acuerdo Tí* 411
Tegucigalpa, t). C., 8 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Promover al señor Alejandro 
Flores Aguilar, del cargo de Ana
lista del Departamento de Estu
dios, dependiente de la Dirección 
General de Presupuesto, a Sub- 
Director de la misma oficina, en 
sustitución del señor Mario G. 
Belot. quien pasa a ocupar otro 
puesto en la Administración Pú
blica.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir' del 15 del pre
sente mes.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 412

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1959.

El Presidente de la Repúbliea
a c u e r d a :

—Promover y nombrar, pa
ra el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Aduanas v Tributaciones Indi
rectas, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Calixto Silva A., de Jefe de la 
Sección de Estudio y Aplicación 
de Leyes Aduaneras, a Jefe de la 
Sección de Servicios Administra
tivos,, en sustitución del señor Ju
lio Castillo, que no aceptó.

José María Urbina, de Encar
gado de Personal en la Sección 
de Servicios Administrativos, a Je
fe de la Sección de Estudio y Apli
cación de Leyes Aduaneras, en lu
gar del señor Calixto Silva A., 
que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO

Virgilio Avila, Traductor Intér
prete en la Sección de Asesoría 
Técnica de Aranceles, en sustitu
ción del señor Alberto González, 
que renunció; y,

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivo? cargos.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

tración de Aduana de Amapala. 
en sustitución del señor Andrés M. 
Palacios, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, previa 
fianza de lev.—Comuniqúese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arims.

Acuerdo N9 414

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a la señora Estela de 
Molina, Taquimecanógrafa de la 
Sección de Servicios Administra
tivos. dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, quien devengará el 
sueldo de L 125.00 mensuales que 
asigna el Decreto 136 emitido 
en Consejo de Ministros el 20 de 
mayo recién pasado, a partir del 
1" de junio en curso.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 413
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República

a c u e h d a :

Nombrar al señor Carlos Sosa, 
jefe de Almacenes de la Adminis

Acuerdo N" 415
Tegucigalpa. D, C., 8 de junio 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Keith 
UhJenhaut Keith, mayor de edad, 
casado, ciudadano norteamericano, 
con permiso de residencia tempo
ral en el país, en su condición 
de Gerente de la Compañía Hon- 
dureña “Honduras Gas, S. A.”, 
contraída a pedir autorización 
para que pueda ofrecer al público 
.acciones de la “Honduras Gas, S. 
A.*’, a efecto de aumentar el Ca
pital Socia] por medio de suscrip
ción pública.

Resulta: Que el peticionario 
acompañó: a) Certificación con 
que acredita su condición de Ge
rente de la citada C o m p a ñ í a ,
b) Certificación del acuerdo uná
nime de la Asamblea General Ex
traordinaria que aprueba el au
mento de capital social, c') Tes
timonio de la escritura de cons
titución y estatutos de la Hondu
ras Gas, S. A.; y. d) El progra
ma prespeetivo.

Considerando: Oue el peticio
nario ha procedido de conformi
dad rnn los Artícu'o* 97 v 245 
riel Códíeo d° Comercio, v nn*> 
para aup pueda cumplir con <*•! 
Artírnlo 98 d°l mi=mn Código d« 
Comercio. es procedente acceder 
a lo silicitado

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar a la Honduras Gas, 
S. A., para que ofrezca al público

la. suscripción de acciones para 
aumentar el capital social; de
biendo la peticionaria someter 
previamente a la aprobación de 
ía Secretaría de Economía y Ha
cienda. toda propaganda que se 
realice para obtener suscriptores, 
así como también presentar a la 
misma Secretaría, al final de cada 
mes, una relación de los mir\os 
socios v la forma como cubrieron 
el valor de las acciones, reserván
dose el Ministerio facultades para 
cerciorarse de la exactitud del 
avalúo de los bienes aportados en 
especie y de la suscripción total 
del capital previsto. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despaehos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 416
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a] señor Julio Efrain 
Gómez, Inspector de Fábrica, en 
la Sección de Auditoría de Im
puestos sobre Producción, Comer
cio Interno y Consumo, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanás y Tributaciones Indierc- 
tas. en sustitución del señor Amíl- 
car Hernández, que renunció.

E\ nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de ía fecha en que to
me posesión de su cargo.—Co
muniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 418
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 

de 1959.
Vista la solicitud que con fe

cha 29 de mayo del año en curso, 
elevara al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Raúl Alvarado Tróchez. 
mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando como apode
rado sustituto del señor Winfield
S. Mac Nab, quien a su vez es 
e] Apoderado General de la Sou
thern Shipping Company. con do
micilio en la ciudad de Tampa, 
Florida, E. U. A., contraída a pe
dir Nueva Patente Definitiva de 
Navegación de la nave “Mizpah”, 
de propiedad de su representada, 
quien la obtuvo por compra hecha 
a la Mizpah Inc.. conforme escri
tura de venta de 19 de marzo de
1959. quien a su vez la obtuvo de 
la Hamilton Brothers. Inc.. con 
fecha 30 de noviembre de 1957 y 
ésta del señor James Darrel Hun- 
ter el 19 de noviembre de 1956. 
La Nave en referencia tiene las di
mensiones siguientes: 185 pie? de 
longitud, 27 pies de ancho, 15.6 
pies de altura, 559 toneladas bru
tas y 234 toneladas netas, casco 
,de acero, 1 cubierta, 1 mástil,

construida en New Ports News.
E. U. A., en 1927.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en el párrafo 3" del Ar
tículo 9? de la Ley Orgánica de la 
Marina Mercante Nacional, y sien
do favorable el dictamen de la Di
rección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirecta^ por medio 
de la sección de Marina Mercante, 
es procedente se resuelva favora
blemente.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al Delegado de Zona 
del Puerto de Roatán, para que 
previa Comprobación de haber 
enterado los impuestos respectivos 
y la renuncia expresa de todo re
clamo por el pago del transporte 
de la correspondencia que le en
treguen los países signatarios de 
la Unión Postal de la América 
y España, extienda Nueva Patente 
Definitiva de Navegación, de la 
nave “Mizpah”, a favor de la Sou
thern Shipping Company por ha
berla adquirido por compra he
cha a la Mizpah Inc., llevando co
mo señales distintivas de Radio 
en el Código Internacional las 
mismas que tiene asignadas en la 
Martícula original. H. R. D. Q.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 419
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 

de 1959.

Vista la solicitud que con fecha
29 de mayo del año en curso, ele
vara al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Raúl Alvarado Tróchez, 
mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando como apode
rado sustituto del señor Charles
F. Ossgood, quien a su vez es el 
Apoderado General en Honduras 
de la “Hamilton Brothers Inc.”, 
con domicilio en la ciudad de 
Tampa, Florida, E. U. A., con
traída a pedir Matrícula y Patente

Definitiva d.- Navegación .L ,
\e de Motor "Rambler” 
mente llamada “HaWtoS*5*  
navega con Patente Provisi ’ *  
Navegación extendida p0r U? * 
gación Militar del Puerto 
tán, de propiedad de su ^  
sentada, Ja que acredita co»***' 
tura de venta del 16 de iJ? *  
1957. La nave tiene las*  * 
siones siguientes: 91.7 nip,T*'*' 
lora. 21.2 pies de manga 
de puntal. 199 tonelada* k ?  
y 139 toneladas netas. 1 
diesel de 400 caballos de f 
con una velocidad de 9U ^  
por hora, 1 mástil, 1 d t f j í j  
construida en Fulton Shnw T  
Antioch. California, U. S A 
1942, nombre del dueño anteri»! 
Justo M. García. ^

Considerando: Que lo* 
dos han llenado los requistos 
tablecidos en el Artículo 5’ fe), 
Ley Orgánica de la Marina Ma 
cante Nacional, y siendo favo» 
ble el dictamen de la Direcóó, 
General de Aduanas y Trilmt*. 
ciones Indirectas, por medio del, 
Sección de Marina Mercante, q 
procedente se resuelva faTorajfe 
mente.

Pot \fm\o•. e* Presidente ¿e 
República,

*!
a c u e r d a :

Autorizar al Delegado de %*l 
del Puerto de Roatán, pan qn 
previa comprobación de haber ju
gado lo* impuestos respectivo» y 
la renuncia expresa de todo » 
clamo por el pago del trampa 
te de la correspondencia qne k 
entreguen los países signatarios ¿t 
la Unión Postal de América y fr 
paña, haga el asiento de subía
la de la nave a motor “RámbW 
y extienda Patente Definitiva. é  
Navegación a favor de la “HuA 
ton Brothers Inc.”, llevan coma» 
ñales distintivas de Radio « d 
Código Internacional, las sigO% 
tes: H. R. R. A.—Comuníq

R. V il l e d a  MoraiA.:

Ej Secretario de Estado 
Despachos de Economía J 
cienda,

Jorge Bueso Ari

A V I S O S
B B H A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
racción de solar situada en el 

Barrio Las Delicias de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: a] Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju- 
lio Villars; al Oriente, parte de

solar de Hernán Villars Zdfl*» 
al Sur, mediando calle, pOf 
y solar de Justo Díaz y Rmv*  
Flores, y al Poniente, raed»* 
la primera calle, con prop1®®*: 
de los sucesores de don 3®* 
Soto y de Isaac Girón. Eo 
solar se encuentra una casa «  
redes de piedra y concreto, 
cargadores de cemento arma®®» 
ejada, pisos de ladrillo 
nento y compuesta de las Fj"j 
iguientes: Una pieza de _ 
netros de ancho, por cuatro ^  
ros veinticinco centíme**® 

fondo; otra pieza de cuaí* ^ (  
tros de ancho por cuatro 
cincuenta centímetros de j  
y otra pieza de cuatro 
ancho por cuatro metrOíi ^ 
cinco centímetros de / 0Iv \  g 
uales sirven de dornjitorw*»
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& un metro treinta y cin- 
Jarros de ancho por cua

co |argo; otra pieza de 
tt° d ¡«  c e n tím e tro s  de
^ liJo o r  cuatro metros de fon- 

\ irVe de sala; otra pieza 
ochenta centíme*

*  ^  ancho por cuatro metros 
Afondo, U q^e ^irye córre
t e  otra P¡«a W e s*™ de *0C1'*  tres metros veinte centime-
ÍL  dé ancho por tres metros cin-

V cinco centímetros de 
un cuarto para sirvientas,

l  aa  metros cincuenta y cinco 
¡ t e t r o s  de ancho por tres me- 
^  de fondo, y tiene su respecti- 
^bafio e inodoro; otro cuarto 
Z i i  servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
.  ¿neo centímetros de largo; otro 
¿uartito de un metro cincuenta y 
¿neo centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
jet- un corredor enladrillado tam- 
b i¿  con ladrillo de cemento, de 
¿os metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
jncho por sei? metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para

* agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva cornisa. Hay 
ma galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a  Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz‘y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ofhoa, y al Oeste, el solar descrito 
interiormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
d dominio bajo el número 146, 
¡olios del 136 al 138 del Tomo 
J14 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento”, 
ws inmuebles antes descritos se 
datarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu- 
^  S. A., cantidad de lempiras 
í** le adeudan Angelina Martí* 

viuda de Sierra. Rigoberto. 
?wl Angel V José Augusto Sie- 

J  Martínez. El inmueble descrí
en la Letra A), fue valorado

i*  acuerdo W.WO.OO lempiras, v el des*
■o «  la Letra B) en 10.000.00

Se advierte que por tra-
aám J' Primera licitación no se
Us p<*sturas que no cubran

Partes del avalúo.

^  1962 ’ ^  ‘ ^ a ? ° sto

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

________

Secretario del 
de Letras 1* de lo Civil

del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
us respectivas cortinas de hierro, 

y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metro? diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi

tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra ios 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro d» luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer. 
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro Iavanderos con am
plio espacio.' El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en !a escritura 
pública. Las mejoras descritas es- 
án legalmente registradas y está 

inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
f a v o r  del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 a] 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento”. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras,
S. A., cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo expresado. — Tegucigalpa,
D. C., tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla,

de la  población del pueblo de 
Sabanagrande, en este  D eparta
mento, lim itada as i: Al N orte, pro* 
piedad de] com pareciente y  her
manos; al Sur, Ig lesia  Parroquial, 
calle de por medio; al Oriente, 
propiedad de F rancisco  Sierke y 
F rancisca M ejía, calle de por me
dio, y  a l Poniente, propiedad de 
los herm anos R ivera Palm a. E sta  
propiedad es de construcción de 
adobes, mide por el N orte, veinte 
m etros; por el S ur, vein te  metros; 
por el O riente y  Poniente, veinti
cuatro m etros, consta  de cuatro 
piezas grandes y  cub iertas de te 
ja, y  el dominio se encuentra ins
crito a  favor del señor José E ste
ban Sánchez, con el N® 318, fo 
lios 375 y  376 del Tom o 86 del Re
gistro  de la  P ropiedad. Dicho in
mueble se re m a ta rá  p a ra  con su 
producto hacer efectiva la  can ti
dad de lem piras, que es en adeu
darle el señor Jo sé  E steban  Sán
chez al sefior R ené Simón, y se 
advierte que por tra ta rs e  de Se
gunda Licitación, cualquier postu
ra  es hábil.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agosto de 1962.

O r l a n d o  E .  C á r c a m o  T .,
Secretarlo .

Del 8 al 16 A. 62.

Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

E l Insfrascrito , Secretario  del 
Juzgado 3* de L etras de lo Civil, 
de este  D epartam ento de F ran cis
co M orazán, al público en general 
y  p a ra  los efectos de ley correspon
dientes, hace saber: que en la  a u 
diencia del día viernes 17 de agosto, 
a  las dos de la  ta rd e  del corriente 
año y  en el local que ocupa este 
J u z g a d o ,  se rem a ta rá  en  pública 
subasta, el siguiente inm ueble: 
M edia casa  situada en el centro

El Infrascrito , S ecretarlo  del Ju z 
gado Tercero de L etras  de 'o Civil 
del departam ento  de Francisco Mo
razán, al público en general y pura 
los efectos de lee, hace saber: que
* laa do* d#1 la ta rdp  en la audien
cia del día lun^si vetntUiete fiel 
mes ríe agesto  dei año en curso, t 
en el loca i que ocupa fs te  Juzgado, 
se rem atará  en pública subasta el 
Inmueble que se describe de la si
gu ien te muñera: D ^ech o s que le 
corresponden al tefior Pedro Mar
tines Cabrera, en el te rren o  deno
minado El Jobo, com puesto destete  
caballerías y c u a tro  text&a partes 
de caballerít, s ituado  en jurisdic
ción de Cedros, en este  departa
m ento y que lim ita : Al Norte, 
terrenos nacionales y terreóos de
Yucuiatec*: al Sur, te rreno  de 
Carlos Cabrera; al Esr-e, terreno  de 
Marees López, y al Oeste, la Que
brada H elada. Dichos derechos se 
enoueotrau inscritos con los r im e 
ros. 225, folios 252 al 271 del Tomo 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tomo 
152, del R egistro  de !a Propiedad, 
de eate departam en to . Dicho in
mueble fue valorado por les Peritos 
nombrados al efecto, en la cantidad 
de (L  58.800.00), c in o u en ta  y ocho 
mil cohocientos lem piras, y se re
m atará  para con su producto cu
brir cantidad de lem piras, qoe es 
en deberle, el *eflor Pedro M artí
nez Cabrera, al Señor Gablno Ga
llegas Banegas. Se advierte  que 
por tra ta rse  de prim era licitación, 
no ae adm itirán  posta ras  que no 
cubran las doa te rceras  partes del
avalúo__Tegucigalpa, D. O., 1? de
agosto de 1662.

O r l a n d o  C a b ía s  C., 
Srio. por ie>.

Del 2 al 21 A. 62.

seflora Boca Zalama Gómez, solici
tando  títu lo  supletorio  sobre el 
sigu ien te inm ueble: un solar sito  
en ai pueblo  de N uera A rm enla, 
d epartam ento  de Francltco Mora
rán, da novecientas varas de ex ten 
sión superficial, que mide y lim ita : 
al N orte , plaza del pueblo, calle de 
por medio, tre in ta  varas; al Sur, 
casa y  soiar que fueron de doña 
M aría Zelaya de Aguilar, hoy de 
su hijo  Francisco Aguilar Zelaya, 
tre in ta  varas; al Este, casa y solar 
qua fué de don Simeón M ontoya, 
hoy de herederos de Luis B arahona, 
t r e i r t a  y»-as, y al Oeste, oon el 
Cabildo M unicipal, tre in ta  varas. 
Dlcbo inm ueble lo adquirieron por 
hereociade  eu m adre y abuela N ar- 
cisa Fonseca, respectivam ente, y el 
resto por com pra hecha de sus ac
ciones h e re d ita ria s  correspondien
tes a los stflores don Ju an  Angel. 
Ernesto, Rafael, José Dolores y 
G uadalupe Zelaya Gómez, y ha es
tado en posesión in in te rru m p id a  
por la fam ilia  de N arcisa Fon«¡eca 
y Zslaya Gómez, por más de ochen
ta  años. Sobre dicho solar no exis
ten más pcs?e1otes pro indivisos, 
que los nom inados an terio rm ente . 
P ara ac red ita r los extrem os de su 
solicitud, los peticionarios ofrecen 
el testim onio  de los señores Manuel 
López, Ju s tin o  O rtega, G uillerm o 
Sierra R  , Adolfo A guilar, Bonifa
cio Espinal, Santos O rtega y A rtu 
ro B arahona, torios propietarios, 
casados, mayores de edad y vecinos 
dei m unicipio  de N ueva A rm enia, 
de este d ep a rtam en to .—Tegucigal
pa, D. C., 2 de juníu de 1962.

Epam lnondas Q aesada R., 
Secretario.

8 A. 62

Registro de Marcas

TITULO SUPLETORIO

El in fraso ritr, S ecretarlo  del Juz
gado 29 de L etraa de lo Civil, 
del departam ento  de F rancisco Mo- 
ratán , al público en  general y para 
loa afectes legales, hace saber: que 
oon fecha 25 de m ayo del afio en 
curso, se presen taron  a este  Juzga
do el aeflor J . A dán Fonaeoa y la

L a in frasorita , Jefe de la Sección 
de P a te n tes  y Marcas de F ábrica , 
dependien te de la Secretaría de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de ju lio  
del año en cu rto , se adm itió  la soli
citud  que dice: “ Registro y depósi
to  de una  m arca de f á b r i c a . — 
Supremo Poder E jecutivo.—Señor 
M inistro de Econom ía y H acienda. 
—Yo, E nrique B Uclés, de genera
les oonccldas, en mi carácter de 
apoderado de los señores doctorea, 
don Luis C harlaix h. y don Miguel 
Félix C harlaix, mayores de edad , 
Químicos Farm acéuticos y del do
micilio de San Salvador, República 
de El Salvador, según lo com pruebo 
con el testim onio  de la escritu ra  
pública de poder, autorizada por ei 
N otarlo Público Abogado don D a
r/o Moa tes, el 15 de enero del año  
en curso, que acompaño para que 
sea razonado en estas diligencias y 
se me devue 'va, con el debido res
peto comparezco pidiendo que m an
déis reg is tra r y hacer el depósito  
respectivo de ia m arca de fáb rica  
denom inada;

L A X A  M IE L
a favor de mi poderdante, doctor 
don Luis C harlaix  b .t y como de su  
exclusiva propiedad y por el té rm i
no de diez años La m arca de que 
tra to  consiete en las palabras “ L a
xa-M iel” , que se usará sola o acom 
pañada de o tra s  leyendas y se aplica 
a la m ercadería  que am para, del 
medo qua se estim e conveniente so
bre sus em paques o envases de to- 
daa clases, etc ., y sirve la m arca 
para am parar: u n  producto líquido 
químico farm acéutico , en form a de 
especialidad, envasado en frascos de  
vidrio, sirve oomo laxa purgan te .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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L a m area ••L ixa-M ier’, está  r*gis-
tra d a  en *a Oficina de P a ten tes  de 
M arcas da Fáfcr'ca y *e propiedad 
L ite ra ria  de 1» R?púbHca de El Sa!. 
vsdor, con el número 1063, el 7 de 
febrero de W T>2, según consta ea  I» 
certificación que p i sentó p » n  que 
se agregue, extendida por el Jefe de 
la Oficina de P a te n ta ,  M arcai de 
F áb rica  y de propiedad L ite 'a r la  
de £1 Sa’vador, d .c jm e c to  que 
contiene las respectivas au tén ticas  
del Subsecretario de E stado en ei 
I^eapacho de Justicia , del E m b a jv  
fo r  de eata República en San Sal
vador y del Subsecretario de Estado 
en e! Despicho de RalacluDes E x te
riores de esta repúb lica. La m ar
ca de fábrica, “ Laxa-M iel” , tiene 
tu  asien to  es la ciudad de San Sal
ta d o r, lugar del domicilio oe mi 
m andan te  doa Luis Charlaix b 
-Acompaño ud contra to  original ce 
l íb r a lo  con el doctor Marco L. P a
redes, quien ae encargará de la 
A gencia para el expendio del pro. 
ú dcjO medicinal j a  nominado, en 
eata República. Asimismo acom
paño nn cli:é y diez hojas de papel 
conteniendo el nombre de la suso
d icha m a r c a  de fa b ic a  "L rx a - 
M ie i'’. Suplico al S. P. E. a im ita  
es ta  solicitud, le dé el trám ite  co 
rrespondiente, mande hacer el re
g istro  y depósito pedidos, m ande 
hvoere l razonam iento del poder; y 
en su oportunidad me ex ienda la 
certificación de la resolución.—Te- 
gucitfalpa, p .C ., dieclcc'io de j ilio 
de mil novecientos seseDta y do?.—
( f) Eoriíjue B. Uc es”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucirfa!- 
ya, D. c  , 26 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez.

8, 18 y 28 A. 02

La infrascrita, Jefe de la S ec.lón  de P a te n te s  v M are ta  de F á 
brlca, dependiente de la S ecre taría  de E conom ía y H acienda, h*ee 
saber: que con fecha diecinueve de Juilo d«*i aBo e n  cur*>. ae adm itió  
<a solicitud  que dice: “ R egistro  y d e c ó i i to d e  una m arca de fáb rica .— 
Supremo Poder E jecutivo .—SeDor Mi ils tro  de E conom ía y H acienda -  
Yo, E nrique B. Uc és, de generales ccnesldas, e n  m i ca rá c te r  de apode
rado del Doctor don Lula C harla1* h.. m a jo r  de edad, Q uím ico F jrm a* 
■éuti -o y dom iciliado eo la ciudad de San S*I vador, R epública de K1 
3*1 v id  ir, el Pcd^r co i que gestione, co n s ta  en  la  O ficina o Sección de 
P a ten tes  y Marcas de Fábrica de v u es tra  depen lencta , por lo qne oa 
suplico sea raz onado en e » tiS  di lgenoias y eon la personería alud í la, 
vfngo a pediros mandéis reg is tra r y h ic e r  depósito  de la m arca de deno* 
m ín a la :

C A X F O L IP T O L

L a infrasc.it*., Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
d ep e n d ie n te  de i* Secretaría  ds 
Eeonom la y Hacienda, hace saber: 
qne con facha veinte de Julio del 
«fio en  curso, se adm lt:ó  la solici
t a d  que dice: “ Registro y depósito 
de un* marea da fábrica.—Supremo 
P oder Ejecutivo.—Sefior M inistro  
de Economía y H acienda.—yo, 
E n riq u e  B. Uclés de gen:ralea co
nocidas, en mi carie  te r  de apode
rado  su s titu to  del dostor doa L nls 
C harlaix  h  , mayor de edad, Q ilm i- 
c  > Farm acéutico  y  de) domicilio de 
San 8a:vador, República de E l Sal*

la que ae usará en cualquier tipo , form a, color o tam» il » de le tra , y  fué 
registrada coo el núm ero 3184. el 14 de o c tu b re  de 1440 y renovada o n  
el nóm aro 6716, el 10 de f b r e n  del afio en  curao, a favor del D uctor 
Charlaix h ‘ Ca^f illptol”  es un p ro iu c to  qu ím ico  fa rm acéu tico  en 
fo rira  oe espe 'laudad  y se p resen tará  eo c a jita s  o envases de vidrio, 
pue* es un u d r ü  n to  para uso externo, llevando  la  palabra 1 Canfoüp- 
rjOi” en los enrases respe e l  tos o envoltorios. L a m arca ' ‘J a n fo lip tc l” , 
h* t i l o  registrada c u o  so te s  dej > dk-ho, en la Oficina de P a te n te s  
Marcas de F á b ib a  y de Propiedad L ite ra r ia  de la R epública da El Sal 
vad^r, segúo aparees de la certifisaaión que p rfB tn ta  p ara  que sea sgre- 
¿%da a estas ¿i Igeccla?, ex tendida por el Je fe  de la  Oficina a ’udida, 
docum ento que ba sido au ten ticado  por el S u ts jc re ta r io  de  E stado  en 
el Despacho de Justic ia , por et sefior E m b a jad o r de H o n d u ras  en  San 
Salvador y p >r el Subsecretario de E s rado en  e ’. D espacho de Relaciones 
E xteriores ds e it*  República. L a f á b i i a  d e ‘ Canfo lp to ’.” , ti* n e  su 
asiento  en la ciudad de San Salvador, lu g a r  del dom icilio  de m i man* 
Junte. Aocmpafio un co n tra to  O 'lginal, ce leb rado  con el D octor don 
Marco L Paredes, para el desem pífi > de la  A gencia del p roducto  m e ll-  
oinal >a expresado, en esta  R ep ú b n c i. A sim ism o, p resen to  uq  c i  é » 

de p \pe l con el nom bre del In d icad  > p*oducto “ G iufo li ptol” . 
Ruego al 8. P. E . se t i  va ad m itir  es ta  s il ic i tu d , le dé e l t 'á - n i t e c o  
rrespood i.n te , m ande h^cer el reg istro  y depósito  de la  m arca de fábrica, 
jb j- to  de esta  s o li :l tu i y en su opo rtua idad , m e ex tien d a  la certifica 
:icn de la resolución.—TegucijíilFa, D. C., d iecinueve de ju lio  de mil 
aovtcientos Bese o ta  y dos,— (f) E nrique B IJo lés” . L o q u e  se pone en 
¿onocim Lnto del público para los efectos de ley .—T egucigalpa, D. C., 
¿6 de ju ’i j  de 1862

A r g e n t i n a  M . d e  C i i á v k i
8 18 y 28 A 62.

rador, segúa lo tengo acreditado en 
a Secretaría  de Estado de Econo- 
n ía  y H acienda, comparezco res
petuosam ente en rep rese n tasen  del 
ioctor Charlaix h., pidiéndoos man- 
iéis ré g 's tra r  y hacer el depósit > de 
ía m arca de fábrica denom inada:

C R O L
la cual fue reg istrada a  favor de 
n i representado con el núm ero 
52"3( e\ 23 de noviem bre de \9 3 l y 
renovado el registro ccn el núm e
ro 485, el 5 de mayo de 1950, según 
o com pruebo eon ia oertlfi^ic ón 
extendida por el Jefe de la Oficina 
le P a ten tes , M arcas de F áb rica  y 
ie Propiedad L ite ra ria  de la  R e
pública de E l Salvador, que aeom- 
jafio debidam ente au ten ticada por 
«I Subsecretario  de Eatado en e 
Despacho de J  u  s fe i o i a, por el 
E m bajaJor db e s t a  República, 
en  la República an tes c itad»  y 
jo r  el Subsecretario  de EsU do

BANCO CENTRAL D£ HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
b i l l e t k b

Compra Venís
CIBOS KON. METALICA 

Compra Vento Compra Vent»

Dólar .................
C o ló n  Salvado-

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

refio ...... ......... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ----------
Córdobas ...»......

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 
7. por un dólar.

# 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DéUres Lempiras

Libra ____  2.80 6.60
Franco Belga ... 0.0402
Franco Francés 0.4081
Franco Suizo ..... 0.4612
Marco Alemán , 0.5002
Florín ................ 0.6568
Corona Sueca ... ____  0.1944 0.8888
Peseta ................ ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino ____  0.0102 0.0204
Peso Mejicano . 0.16U ra  ........ ..... ____  0.001615 0.00S230

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto  de 1962.

A LEJA N D RO  ABMXJO PINEDA* 
Jefe del Departamento de Cambios.

en el D espacho d ; R elaciones Ex 
se rio res de  es te  país. L a  m a rc i de 
fáb  l^a qu e  consiste  en la  palabra 
‘U ro '” , la  u sa rá  el seño r D octor 

C h v rliix  h  , en  cu a lq u ie r form a, 
color o  tam afio , y \  sea  to la  o-scom- 
p 'f i id a  de o ‘ros d ibu  j s  y le jen d as 
7 se ap lica  a  la  m ercadería  o te a  el 
producto m e d ic in a l1 U ro l” ,  dei mo
do o m odos que sa es tim en  conve
n ie n te s  p a ra  d is t in g u ir  y proteger; 
°s an  específico qn im fcc-farm acéu- 
ü co  en  lo rm a  de polvo y se em plea 
como d iu ré tico  y a n tiié p tic o  de las 
vías u r in a r ia s . Acom pafio a  es ta  
§o ic ltu d  u n  clisé y  diez h j j s s  de 
papel eon el nom bre de la m a rja  
‘U ro!” . T am b ién  acom pafio un  
c o n tra to  o rig ina l q n e  b e  celebrado 
con el d o c to r  M aroo L- Paredes, 
p ara  q u e  desem pefie la  agencia 
para la  v e n ta  o  realización  del pro
d u cto  m ed ic in a l * ‘U ro P \ Suplido 
a l S. P . E . se  s irv a  a d m itir  e s ta  
so licitud  ie  d é  el t r á m ite  corres
pondien te, m ande h acer el reg istro  
y d ep ó sito  de la  m arca  de fáb rica  
ya re fe rí J a  a favo r del docto r don 
Gula C harla ix  h., y m e e x t ié n d a la  
e rtld cac ió n  re sp e c tiv a  de la  reso 
uclón del c a s  o .—T egucigalpa, 

D. C., v e in te  de ju lio  de m il nove
cien tos se se n ta  y doa.— (f) E nrique 
B . U c l é s ” . L o qne se pone en 
conocim ien to  del público , p a ra  \oa 
efectos d e  ley. ̂ T e g u c ig a lp a , D. C., 
28 da  ja l lo  de 1962.

Argentina M. de Chávez.
8, 18 y 28 A. 62.

L a  In fra sc r ita , J e fe  d e  la  Sección 
de P a te n te s  y M arcas de F áb rica , 
le p en d ie n te  de la  S ee re ta r la  de 
Econom ía y H ac ien d a , hace saber: 
que eon fecb a  d ieciocho de j ilio  del 
afio en curso, se a d m itió  la  solici
tu d  que d ice: “ R eg istro  y depósito  
de u n a  m a rc a  de fá b rica .—Suprem o 
Poder E je c u tiv o .—Sefior M inistro  
de E conom ía y H ac ien d a— T o, 
E n rique B. U clés, m ayor de edad, 
casado, A bogado y de e s te  vecin
dario , accionando  com o apoderado 
s u s t i tu to  d a  lo i sefiores L ola C har 
talx  h . ,  y don  M iguel F é lix  Cbar-

Aumento de Capital Social
La Empacadora de Carnes de Choluteca, S.

C. V., hace del conoc'miento del público en general, ^  
en la Asamblea General de Accionistas celebrada el 3^  
a g o s to  p r e s t e ,  a c o r d ó  a u m e n t a  social ea fe
siguiente forma:

a) Monto L 400.000.
b) Representado por 4 000 acciones comunes con ** 

lor nominal de L 100, cada una.
b) Suscripción y pago de las acciones: 507* de ia tw. 

lor al suscribirlas y el otro 5 0 reatante pagada 
a má3 tardar el 25 de octubre de 1962.

Se hace saber que del total de acción ea mencionad» 
en el punto b) del acuerdo, ios socios fundadores tijo« 
derecho preferencial a la suscripción, de acuerdo con la 
escritura de constitución. Este derecho expira 30 
después de la última publicación de este aviso.

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agosto de 1962.

v*.

din

J. Armando Erazo 
Secretario '

Del 7 al 9 A. 62.

lalx m a/o res de e la d , Q jím icoi 
Farm acéuticos y dei domicilio de 
le Sao Salvador, personería que 
acredito  con el te s tim on i > de la ea 
tr i tu ra  pública de poder autorizada 
por el N t t i r io  Fóbüoc, Abogado 
Ion D arlo Monte?, el 15 de eneTO 
le í co rrien te  afio, y q ie  acjm pafio 
para  que S3a razonado en es ta i di- 
Jgenclas y se me devuelva, con mi 
major re peto o m p a r e z c o  en  re 
p re s e n ta c ió n  del doctor don Miguel 
Félix C harlaix a  pediros: que man- 
Jéis a re ¿ ls jr a ry  hacer el depósito 
respectivo de la  m *rca de fábr.’c j 
denom inada:

C A R N E X
a favor de mi poderdante doetor 
ion tótguftl Té ix Cbafclatx 5 ocon 
de su exclusiva propiedad por el 
té rm ino  de diez afios. L a m arca 
‘ C arnex” , se u sa rá  en  cualquier 
tipo o estilo, aola o eon o tras  leyen
das en la  m ercadería que am para, 
lobre sus em paques, botella», en
vases eo general, es jas, paquetes, 
tíos, envoltorios, v lffetas, e tc ., sir 
ve la  m area para am parar: una es- 
p-elalldad farm acéu tica  en forms 
líquida para nao in te rn o  dosificada 
en en ch iras  y qne sirv e  como  tón i
co reconstituyen te  en easos de ane 
m is y debilidad, etc. L a susodlcba 
m a ic i ba sido re g ís t ra la  en ia  Ofi
cina de P a te n te s , M areas de F á
brica de prop iedad  L ite ra ria  de la 
República de E l Salvador, con e) 
núm ero 1810, el 10 de ju n io  de 1963, 
según lo com pruebo con la certifi
cación ex teed íd a  por el Je fe  de 
aquella  O ficina, e" 10 d a  i violo de 
1953, deb idam ente  au tén tiea d a  por 
el Subeeeretarto en  el Despacho de 
Ju s tie la , siendo  la  firm a de éste 
a a tm t le a d a  por el E m b tjad o r de 
e s ta  R epública, en  San Salvador, 
don M anuel Um afia Palum o, y la 
de é ite  a a te n tlc a d a  por el Subse
c re ta rio  de E stad o  en  el Despacho 
de Relaeiones E x te rio res , Abogado 
Ion R oberto  Perdom o, de esta  Re
pública. La fáb rica  de “ Oarnex", 
tiene su asien to  en la d u d a d  de 
San Salvador, lugar del domicilio 
de m i poderdante. Acompafio a 
es ta  solicitud un  c liié  y diez hojas 
de papel con el nom bre de la  refe 
rida m arca de fá b iie a .—Ruego a! 
S. P. E . se sirva  a d m itir  esta  solí 
o itud , le dé el t r á m ite  correspon
d ien te, m ande haoer el n zo n am ien  
to  del poder, y t n  defin itiva acuer
de «i reg istro  j  depósito  d e  la  m»n-

;ionada m arca de fábrica y bm n- 
tldnda la certificación rsspsetHt 
le  la  reaoluc.óa. — Tegtwf|i?n 
D. O., dieciocho de j i l t o d t H  
novecientas sesen ta y dos.—(f) fe. 
rlque B. U ¿ lév ‘. Lo que sepan 
<>n conocim iento  del público, 
los efectos de ley.—Tegucigilfc 
D C , 26 de ja lio  de 1962.

A rg e n t in a  M. de Chávr.
8, 18 y 28 A, 62

Titulo Supletorio

El lc f .a sc rita , Se rsU riodslJ»  
gado de L etras  Prim ero def ifcjM, 
ca m en tó  de O lsn :ho , al públfes* 
genera] y p ara  ios efectot^»!*, 
hace aabsr: que coo techa vdat 
t ié í  de los corrien tes, se pnsnH 
a este D eipacho, el sefior Joe^il 
V lllada C astra , mayor de s d a l ,#  
tsro , sg rlo ’j l to r  y de ts te  
rio, ao lle itacdo  tiiu lo  aupltMl 
del s ig u ien te  inm ueble: Uai 
en el lu g a r llam ado ^ Ix s  
ros” , Inm ediato  a  esta  poblj 
y en la aldea de El Ojnatal, de 1 
municipio, que oon tta  como dei 
cltrés m an ta n a s  de ex tensM ^II 
j menos, cu ltivado  doce o ttf l lC  
oon árboles de csf¿ cosccbsis f 
tres  m a n ta n a s  c u ltiv a d »  o»k> 
boles de café en p lan tía  y lo 
inculto, c ircu  ado en toda s i #  
tensión con u n a  línea de ácboltffc 
o¿fé y cercado por todos sos M t 
ao* con a lam bre de púa, dsatro ^  
cual te rreno , form ando an  « l i f r  
mueble, tengo  ubioada ana 
cooatiueelóa d t bahanqoa, 
ta  oon te j  vs, lim itando  toda 4 *  
mueble así: Al N orte, fioes d t* i  
de F ranelseo  M ena j  bmmiMIW 
dícs; a l Sur, fincas de c a f é # *  
fael O livera C., Ju lia  C<esi#ij 
heredaros de C ruz Villeda; al 
fincas de café de Rafael 
Modesto A m ador, Cirilo 
rederos de Jesús y E o f l a t t ^  
Villeda, Lucila E raxoy JoeéG>*| 
y a! O este, fincas de café d® ^  
1o Funes, S a tu rn in a  
F rancitco , A n to t i s  y RoaWidJ_ 
ileda y herederes de Crfl«
No hay  poseedores pro indi*** 
Ju tica lp a , 2ó de j-illo de 1®®*

O scab  Con*»****'.,, 
Srio.

8 A ., 7 8 . y 8 O. 62.
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